
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL  
CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA 
 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Medio de Control:  Ejecutivo  

Expediente:   110013336038202000219-00 

Demandante:           Idilfonso Valderrama Rodríguez y otros 

Demandado:            ESE Hospital San Rafael de Fusagasugá   

Asunto:    Concede recurso de apelación  

 
El Despacho observa que, dentro del término legal, esto es, en cumplimiento del 

artículo 322 del CGP y 205 del CPACA1, el apoderado de la E.S.E. HOSPITAL SAN 

RAFAEL DE FUSAGASUGA interpuso recurso de apelación2 en contra de la sentencia 

proferida por este Despacho el 28 de junio de 20233 –notificada en la misma fecha, de 

conformidad con los artículos 322 del CGP–, por medio de la cual, entre otras 

determinaciones, (i) se declaró infundada la excepción de mérito denominada “pago 

total de la obligación”, (ii) se decretó la pérdida de intereses entre el 3 de diciembre de 

2019 y el 18 de diciembre de 2020 y (iii) se ordenó seguir adelante con la ejecución a 
favor de los demandantes y en contra de la E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE 

FUSAGASUGA.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Tercera, el recurso de apelación interpuesto por la E.S.E. 

HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGA, en contra del fallo proferido el 28 de 
junio de 2023. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría enviar el expediente al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

KYRR 

Correos electrónicos 

Parte demandante: tavosuarez8@gmail.com;  

Parte demandada: notificacionesjudiciales@meta.gov.co; 

oficinaatencionalciudadano@meta.gov.co; asistentegerencia@hospitaldefusagasuga.gov.co; 
juridica@hospitaldefusagasuga.gov.co;  

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co;  

 

                                                 
1 Término que corrió desde el 29 de junio al 6 de julio de 2023, ambas fechas inclusive. 
2 Ver documentos digitales denominados “77.- 07-07-2023 CORREO” y “78.- 07-07-2023 APELACION”. 
3 Ver documento digital denominado “75.- 28-06-2023 SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA”. 
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